
REPÚBLICA DE CHILE
PROVINCIA DE LINARES

I.MUNICIPALIDAD DE COLBÚN
DIRECCIÓN DE ADM. Y FINANZAS

Unidad Adquisiciones

Ref.: Aprueba adquisición que indica.

DECRETOA. EXENTO N° _1488..J
MERCADO PÚBLICO

COLBUN, Julio 22 del 2014 'l.

V 1ST O S: Estos antecedentes, el Movimiento de Materiales y Servicios N° 428984 de
OMDEL; el Decreto A. Exento N° 047 del 04/04/2011 que aprueba Convenio
de Suministro N0 4168-11-LE11; la ley NO 19.886 de Bases sobre Contratos
Administrativos de Suministros y Prestación de Servicios, el Decreto NO 250,
del 2004, del Ministerio de Hacienda que aprueba el Reglamento del citado
cuerpo legal; la Resolución N° 1600 de la Contraloría General de la República
y las facultades que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades,

CONSIDERANDO: La necesidad de contratar el Dúo Las Chileneras para actuación en
actividad del Proyecto IFP con agricultores de la comuna, de acuerdo a lo
indicado en Movimiento de Materiales y Servicios.

DECRETO: 1.- Apruébese emitir Orden de Compra por el Sistema de Compras Públicas
vigente a nombre de:
MARÍA ANTONIETA OÑATT CISTERNA, Las Chileneras, RUT N°
9.318.955-8, por la suma de $ 88.889 (ochenta y ocho mil ochocientos

• ochenta y nueve pesos) impuesto incluido.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARC

2.- Impútese el gasto a la cuenta corres o diente NO 210400 de o 'nada
"Prestación de Servicios Comunitarios", de Presupuesto Mu ic I vi nte
para el presente año.
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